RES.  Nº407/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008777, Ent. Nº6839/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso del espacio comprendido entre las calles José de Freitas, José Carmonesi, pasaje peatonal y Lapeyre a las instituciones Club América, Club La Virgen y Policlínica Dr. M. Liberoff;


RESULTANDO: 
1) que los representantes de las tres instituciones en reunión celebrada el día 21/06/2012 con el Municipio E y Centro Comunal Zonal Nº 6 acordaron, entre otros aspectos, iniciar los procedimientos tendientes a la renovación delos convenios de uso del predio y la distribución de gastos entre las tres instituciones que lo ocupan;    

                              
2) que el Municipio E, en Sesión del día 06/07/16, aprobó, por unanimidad, el proyecto presentado en relación a compartir el espacio entre el Club La Virgen y la Policlínica Liberoff;   

                   
3) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones (creada por Decreto Departamental Nº 26.208) en actuación de fecha 30/09/16, se pronuncia favorablemente sobre los términos de los proyectos de la concesión;  

                                
4) que el Intendente por Resolución Nº 4607/16 de fecha 17/10/16, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental  un proyecto de decreto por el cual, se faculta a la Intendencia a celebrar tres contratos de concesión de uso, dentro de los límites comprendidos entre las calles José de Freitas, José Carmonesi, pasaje peatonal y Lapeyre con las instituciones Club América, Club La Virgen y Policlínica Dr. M. Liberoff  respectivamente;



5) que la Junta Departamental ,por Decreto Nº36.161 de fecha 24/11/16, por unanimidad de 30 votos, dispuso facultar a la Intendencia como fuera solicitado, a celebrar tres contratos de concesión con: El Club Nuevo América, El Club La Virgen y con ASSE sobre la Policlínica Dr.Manuel Liberoff, sobre el uso del predio comprendido entre las calles José de Freitas, José Carmonesi, pasaje peatonal y Lapeyre, a los efectos de desarrollo de actividades deportivas, sociales, culturales y recreativas por parte del Club Deportivo Nuevo América, en el caso de la Policlínica Dr. Manuel Liberoff prestará servicios de atención y atención externa, y el Club La Virgen, cederá a la Policlínica citada el espacio de 25 metros cuadrados el que será destinado a incorporar locales obligatorios para el funcionamiento de atención externa;  

                                 
6) que el período de la concesión se establece en  diez años, que podrá ser prorrogado por igual término, si media conformidad de la Intendencia; 

                                 
7) que las concesionarias están en posesión del inmueble, por lo cual no se realiza inventario; 



8) que, por Resolución Nº 5713/16 de fecha 12/12/16, el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.161 sancionado por la Junta, y ordenó celebrar los contratos de concesión, previa intervención de este Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 
1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto se dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, y según surge de las actuaciones remitidas no se celebró el contrato;                                  
                                         
3) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 35 numeral 10 de la Ley 9.515, al requerirse la aprobación para celebrar el contrato por mayoría absoluta de la Junta Departamental, dado que la duración del mismo supera el período de Gobierno;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento realizado;
2) Devolver las actuaciones.
lm
